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PROCESO ELECTORAL 2018 
FEDERACIÓN CANARIA DE SURF 

 

ASUNTO:  
ACUERDO DE PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS ELECTOS A LA ASAMBLEA 
GENERAL DE LA FEDERACIÓN CANARIA DE SURF 
 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a las 18 horas del 23 de enero de 2019, en la sede de la Federación 
Canaria de Surf, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa electoral y visto que contra la 
proclamación provisional de miembros electos a la Asamblea General no se ha formulado 
reclamación alguna,SE ACUERDA POR LOS MIEMBROS DE LA JUNTA ELECTORAL PROCLAMAR 
DEFINITIVAMENTE COMO MIEMBROS ELECTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA FEDERACIÓN 
CANARIA DE SURF a los siguientes candidatos electos: 
 

• CIRCUNSCRIPCIÓN DE GRAN CANARIA:  
Club Oleaje 
Club Costa Este 

• CIRCUNSCRIPCIÓN DE TENERIFE:  
Club Domo 
Club La Bajeta 
Club Punta Blanca 
Club La Tembladera 
Club Marrullo Kontraola 
 

• CIRCUNSCRIPCIÓN DE FUERTEVENTURA: 
Club Fuerte Tribu 
Club Onexe 

 

• CIRCUNSCRIPCIÓN DE LANZAROTE:  
Club Octopus 

 

2º) ESTAMENTO DE DEPORTISTAS: 

Gran canaria 
D. Miguel Enrique Soliveres Acuyo. . 
 
Tenerife 
Dª Elisabet Díaz Machado. . 
 
Fuerteventura 
Dª Iballa Ruano Moreno 
 

3º) ESTAMENTO DE TÉCNICOS: 
 
D. Jorge Juan Cabrera Gutiérrez 
D. Gabriel Santana Nuez 
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4º) ESTAMENTO DE JUECES: 
 
D. Eduardo Pérez Álvarez 
D. David Placeres Medina 
 
 

 
 
 
Presidente/a de la Junta Electoral     Secretario/a de la Junta Electoral 
 


